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P r e c i o s d e s u s p r l o l ó n . 

GARTAGRÍTA, un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres meses, 
'50 id.—BXTRiíNJERO, tres meses, 11'2.5 id. 
La suscrición empezará á contarse desde 1.» y 16 de cada mes. 

IVÚLTUoi'ow fttieltos 1 5 o ó n t i i r i w s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

JUEVES 27 NOVIEMBRE 1884. 

O o n d l c l o n e s . 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re 
daccién no responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conserva el derecii-
de no publicar lo que recibe, salvo el caso de obligación legal.—No se devuel
ven los originales.. 

A n u i x o l o s a p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

UN INFORME CURIOSO. 

La dirección general déla acaua-
ciÓQ de moneda de los Estados-Uni
dos acaba de presentar al aiinistro 
de Hacienda el último informe anual 
del cual tomamos lo siguiente: 

Durante el añoeconcímico 1883-84 
los depósitos de oro en las fábricas 
de moneda de los Estados-Unidos tu 
vieron un valor de 46.326.679 pesos, 
de ello, 29 millones era de produc
ción nacional, la plata depositada y 
comprada tenia un valor total de 
86.250.290,de ellos más de 31.000.000 
de producción nacional. 

La acuñación tuvo el valor total de 
57.880 921 pesos, de cuyo total, 
27.932.824 íué acuñado en oro, y 
28.973.387 en plata; de ésta, todo ello, 
escepto 673.000 en pesos, amen de 
1.174.709 en moneda fraccionaria. 

En adición á lo acuñado para el 
Grobierno de Washington, en la fá
brica de moneda de San Francisco de 
California se acuñaron por cuenta 
del Gobierno de las islas Sandwich 
un millón de pesos en piezas de pla
ta délas denominaciones, pesos y ley 
í-iia, moneda fraccionaria de los Es
tados-Unidos, peíp con cuño ha-
Waiano. 

En las refinerías de las fabricas de 
moneda y oficinas' dol contraste se 
refinaron 13.000.000 de onzas de oró 
y plata en pasta. 

El producto de la acuñación de 
plata desde 1.0 de Julio de 1878 al 
'érmino del año económico de 1883 á 
1884, ha ascendido á 2Ó.072.913 pe
sos, que conlos ¿24.725 queexistian 
encaja en la primera fecha mencio-
"^ada, tía sido depositado en el Teso-
^^ de los Estados-Unidos, después 
*̂® pagar los gastos de distribución y 
*̂ s mermas y pérdidas. 

Durante el precitado año eco-
^«5mico 1883-84, se han puesto en 
^ií'culacidn 17.000.000 de pesos de 
P'^ta, de cuyas piezas se calculaba 
existían en activa circulación cuaren-
^amiilonesen l.ode Octubre de 1884. 

.La suma'total gastada durante el 
*fio de lo destinado por el Cpfi^re^o 
P«ra ej sostenimiento ¿e las f^brjpas 
^6 apiiñacióñ y QÜCÍlias de contías-
^^s,ascendióál.291.975 pesos fuer
tes. 

La* ganancias de todas clases fue-
^^?.548 j)esos fuertes y los gastos to-
^?'esX676.002 pesos fuertes, , . _,,, 

El jjyoductods ias minsis de los 
Est^dos-Ünidoisen4884 se J^fícula 
^4 órp, 29.00Ó.000 pesosj jtlata, pe-
^Sé8-9dÓ.OOQ.En'la fabricación y 
^Pmppsición'de joyería, se ga?taVon 
•^uranle el año ilsQO.bÓp pesos de 
<̂ ro y 5.500.00Ó pesos de plata. 

En 1.0 de Octubre dé 1884 el oro 
Y plata acuñados circulantes en los 
^Móg-Uaidos eraian.ofqj 557 mil
lones de pesos; plata, 250 millones. 
* ' dinero metálico y fiduciario que 

en igual fecha existia en esta nación 
se calcula 1.800 000.000 pesos, can
tidad que excede en pesos75. millo» 
nes á la calc/^^a por idéntico con
cepto enij|u^¿echa del añQ anterior. 
De dicha «iifrme suma, más de 502 
millones de pesos estaban en las. ar
cas del Tesoro, y 1.304.000.000 pesos 
en losRancos en circulación general. 
Descontando de esta última cantidad 
lo existente en Rancos nacionales, que
dan 1.094.000.000 pesos en los,Ran
cos no nacionales y en manos del pú
blico. . ',.£j _• f.î í̂.í,-»/ .. ,, 

La producción de metales pre/ÚQ?, 
sos en 21 países durante el añftl883 
fué esta: oro, 94 millffhes de pesos; 
plata 114. . 

La acuñación en 23 de#as princi
pales naciones del globo ascendió á 
más de 101 milioneáde pesos en pie
zas de oro, y 113 de plata. Del total 
de plata acuñada, cerca de una cuar
ta parte lo fué en los Estados-Unidos 
y dos quintas partes en Méjico y en 
la India. En la acuñación de oro los 
Estados-Unidqs ocupan el primer lu
gar; síguenles Alemania con 21 mi
llones de pesos, Australia con 16 y 
Rusia con 12, :, 

El papel y metalice íeireulante en 
39 de las principales naciones suma 
un total de 9.921 millones de pesos 
de ellos 3.288 en oro y 2.754 en pía 
ta.» 

EL TARACO. 

El doctor Zulinski publica en un 
periódico profesional dé Varsovia el 
resultado de una larga-sérife de^xpe* 
rimantes que le han sfirvidt' para 
comprobar los .efectos fisioMgidóf del 
humo del tabaco, tanto sobre el htfln« 
bre como sobre ^ | » animales. La 
observación le ha demostrado, que el 
humo en cuestión, es un veneno 
enérgico aun en pequeñas dosis. Para 
el hombre este tóxico es poco dele-, 
téreo cuando no ba sido inhalado en 
gran abundancia; peío llega á serlo 
rápidamente cuando ef fumador ad
quiere la costumbre áe tragarse el hu
mo, cómo dice el vulgo. 

El doctor Zuiínslci ̂ stá persuadido 
^üé este carácter "tóifco no 'és deljido 
exclusivamente á la nicotina; el hu
mo del tabaco, aun deseinbarázado 
de la nicotina quf? cojjtiine, iift;gs fpi" 
eso menos yen§9qf¡p¿,, ,P5yr nSás que 
pierda algo de ^j^ a^i^tiyjda^^esencij^l., 
El humo e^cierra,^ segu¡a,.sítí][a p^4^-
do observar,, un sfjgi^n^pjgrincipio 
tóxico, la ctf/idi/w, (u^i alcolcide)^ y, 
además óxido de carbón y ácido hi-
drociánico. 

Los efectos producidos por el abuso 
del tabaco dependen casi siepa^re jie 
la calidad del misino y d« la manera 
de encenderlo. El fumaáor de piga-
rros puros absorbe,más veneno que 
el fumador de cigarrillos, y éste á su 
vez más que el fumador de pipa; por 

ÍÉiiflo, la persona que tiene la pre
cación de servirse de un narguilé ó 
^.^tro^^pajTAto ^ue haga atrav||^^fL 
humo por un conductp llenóle agua, 
reduce al mínimum los efectos dele
téreos del tabaco. 

En general los cigarros de color 
más claro son los menos fuertes, co<» 
molos aficionados á la aromática 
planta saben muy bien; pero este as
pecto engaña con frecuencia, puesto 
ique hay muchas partidas de tabaco 
flue se prepara de color para satisfa
cer 4 gusto de la mayoría de los fu-
madferes. El comercio de malafé va 

Itan lejos en ésto, que no siente escrú
pulos en emplear algunos agentes 

1 químicos no exentos de peligro. 
. Muchos cigarros de aspecto sim» 
pático y agradable.presentan el gra
ve incoQveaíente de producir un hu* 
mo ardiente á eausa de la fuerte 
proporción de fibras leñosas que en
cierran. Este tabaco es el más popu
lar en Inglaterra, bird^ ««ye, que debe 
su nombre á los puntos fibrosos de 
que están sembrados los lados de la 
hoja. Los cigarros de esta clase cau
san con frecuencia ^ligeras inflanMte 
cio|ie|;eñ la b(^ca, á causa (|e I||.tein-
peratura elevada y de ía naturaleza 
irritante del humo. En general los 
fumadores de edad madura, deben 
evitar los tabacos fuertes, que son los 
q«e contribuyen más á la formación 
del cáncer en la lengua ó en los lá-
bióa. Los cigarros negros son con 
frecuencia los más adulterados, pero 
por otra parte son también los me»*' 
nos peligrosos. 

ííoiipias generales. 

Con trece dias de viaje, ha llegado 
á Mahón la fragata de guerra Leal-
tai 

be El Eco de Valencia. 
«Los asilos de beneficencia de esta 

ciudad, remitirán diariamente á Re-
niopa 900 panes. 

Por el señor gobernador se ha dis
puesto, que, á la mayor brevedad po-
sible^ salga para dicho pueblo, un 
m^qui nisja;^n^ejig;(9fl,l^ ^qn j l , J ^ J o . 
que recomponga la muquiría de va
por qué existe en el molino haripert 
de ^aquel pueblo y pueda funcio
nar.» 

El pCTÍód i^~e r^^^^^n f | p | ^ a 
que dos nueva| %Qc¿%mJík^',f$ifii9^ 
en lá iad5ra3?l iÍ^®subíb y iue^m^ 
einpeza^ó lina erupción hasta ahora 
de poca importancia. 

• •̂  . • - - ^ — — - ' • ^ , 

Ha fallecido en Tudela el antiguo 
general carlista y actualmente briga
dier de l ,#rc i to D. Torcuato Men-
diri. _ -

"XoDEmEDO. 
—o— 

Dice E/ Jmparcial. 

« La frecuente reproducción de ca
sos sospechosos en Toledo, en donde 
hubo ayer una defunción y »n «aso, 
lía determinado al gobierno á esta
blecer desde hoy el acordonamiento 
de esa ciudad.» 

El gobernador de Toledo ha pasa
do una comunicación á las compa
ñías de ferro carriles ordenándoles la 
suspensión de la salida de trenes de 
viajeros y mercancías desde dicha 
ciudad. La compañía del Mediodía 
acata la orden respecto á los viajeros, 
pero protesta de la prohibición re
ferente á los trenes de mercancías. 

Con este motivo han celebrado es
ta madrugada una conferencia tele
gráfica el subsecretai io de Goberna
ción y los gobernadores de Madrid y 
Toledo. 

Leemos en el Diario de Cádiz. 
«Son notables las mejoras que se 

han introducido en las luces fijadas 
en los bajos de este puerto conoci
dos por las l?uercas y los Cochi
nos. 

Sabemos que se trata de ampliar 
dichas señales á todos los bajos y si
tios comprometidos para las embar
caciones en nuestra bahía. 

Los aparatos etéctricos empleados 
para las luces son curiosos. Las farO' 
las son del mismo sistema que las 
colocadas en los grandes faros. Esta 
es una de las ventajas que han expe-
rirnentado las precipitadas luces, pues 
antes Istaban cubiei tas por simples 
cristales. 

Dichas instalaciones están á cargo 
del entendido ingeniero Sr. D. Luis 
de la Orden.D 

Se ha circulado en marina la orden 
restableciendo cuanto previenen las 
ordenanzas generales de la armada 
de 1793 sobre honores militares á los 
generales del ejército, dejando en 
suspenso el cumplimiento de los ar
tículos de la instrucción de 1878 que 
se refieren á presentaciones y visitas 
entre los comandantes de escuadra ó 
buques y los gobernadores de las, 
plazas <S comandantes de armas. 

. • „ — ' • ." • 

' Noticias del arsenal de la Carrac a , 
que publica el Diario de Cádiz—El 
vapor Vulcano zarpó del caño, listo 
ya de obras y relleno de combustible 
para fondear en bahía y emprender 
su viaje á; Algeciras,, . 

ELcañonero Salamandra terminó 
la iostalación de sil Jirtillado^ y pasó 
hacia la embocadura del dique para 
entrar ,euélgnesta^m ana y colocar 
los ejes de sus hélices. 

Verificada la Junta para resolver 
lo respectivo al artillado de la Casti
lla, será sometido en breve al gobier
no el parecer de aquella, pata la 
resolución que estime conveniejute. 

La caseta parala instalación del 


